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INTRODUCCION

ANTECEDENTES GENERALES

El presente documento de Programa de Cumplimiento se presenta frente a

la Superintendencia de Medio Ambiente según solicitud Resolución Exenta N' S/ROL F-

O41-2018 referente sobre la formulac¡ón de Cargos Procedimiento Sanc¡onatorio ROL F-

041-2018 de la RCA N' 453/2009 DIA 'PLAN DE CIERRE Y SELLADO DEL

VERTEDERO MUNICIPAL COMUNA DE CASTRO"

ANTECEDENTES DEL TITULAR
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HECHO N'1: OPERACIÓN OEFICIENTE OE LA OISPOSICIóN DE RESIOUOS

Operación deficiente en la disposición de residuos, en cuanto a:

Falta de cobertura d¡aria y compactación en la masa de residuos.

Falta de limpieza diaria en frente de trabajo y caminos de acceso.

o RCA N" 453/2009 Cons¡derando N"3 "Operación"

o RCA N" 453/2009 Cons¡derando N'3 "Cobertura Diaria"

o RCA N" 453/2009 Cons¡derando N'3 "Control de Vectores San¡tarios"

. RCA N" 453/2009 Considerando N" 4, Artículos N" 15, N" 17, N' 37, N" 39 y N" 40 del D.5. N' 189 of 2005

(M¡NSAL) "Reglamento Sobre Cond¡c¡ones Sanitar¡as y de Seguridad Básicas en los Rellenos Sanitarios"

Falta de cobertura diaria y compactación en la masa de residuos.

El no real¡zar la cobertura diaria y compactación de los res¡duos d¡spuestos d¡ariamente favorece la presencia de

aves y la volatilidad de elementos livianos (plásticos, papeles), generación de contam¡nación en los alrededores,

por la dispersión de estos elementos volát¡les, como por aquellos desechos orgánicos transportados por aves fuera

del espacio del vertedero.

Falta de limp¡eza diar¡a en frente de traba¡o y cam¡nos de acceso.

La falta de personal actualmente en el vertedero no perm¡te la realización de limpieza diaria de los accesos y del

frente de trabajo, por lo que esto facilita la presencia de res¡duos fuera del espacio del vertedero, tales como
plást¡cos y elementos l¡vianos.

En ambos casos se aumenta la probabilidad en la generación de lixiviados y posible contam¡nación de aguas

subterráneas y/o superficiales al quedar en contacto el agua lluvia con los residuos sólidos domiciliar¡os (RSD). De

lo anterior se presenta un lnforme Gerencial: Evaluac¡ón de Riesgos y Control de Calidad de Aguas Superfic¡ales,

Subterráneas y Lixiviados Vertedero de Castro (Anexo N" 1: l.G.-270VC-19-01) donde se exponen los potenciales

efectos negativos en las aguas superficiales y subterráneas.

1 DESCR¡PCIÓN DEL HECHO N" 1 QUE GONSTITUYE LA INFRACCIÓN YSUS EFECTOS

IDENTIFICADOR DEI HECHO

NORMATIVA PERTINENTE

DESCRIPOÓN DE TOS EFECTOS NEGATIVOS

PRODUCIDOS POR I.A INFRACOóN O

FUNDAMENTACIÓN DE TA INEXISTENCIA DE EFECTOS

NEGATIVOS

llustre Munic¡pal¡dad de Castro - Blanco N'273, Castro, Chiloé, Ch¡le.
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Como otro antecedente sobre el r¡esgo en afectar la calidad de las aguas subterráneas, se puede indicar que a la

fecha el Municip¡o de Castro cuenta sólo con anál¡s¡s de agua históricos (2017) del pozo profundo del comité de

APR Putemun ub¡cado a una distanc¡a aprox¡mada de 1.5 [km] desde el vertedero realizado por un Laboratorio

cert¡f¡cado según NCh 409 of 05 lo cuales no ¡ndican sobre paso en la calidad del agua según dicha norma.

Otro efecto negat¡vo de una operación def¡c¡ente de la disposición de residuos sólidos domiciliario s¡n cobertura es

el aumento en la probabil¡dad de riesgo de incendio. Dicho Antecedentes se observa en el lnforme Técnico:

Evaluac¡ón de Riesgo de lncendio Vertedero de Castro (Anexo N' 2: l.G.-270VC-19-02) en base a las mediciones de

índice de explos¡vidad (LELCH4) real¡zadas por el Cuerpo de Bomberos de Castro (5'Cia Especialidad Haz-Mat). Es

importante ind¡car que d¡chas medic¡ones serán realizadas cada dos meses según indicad Ord N" 9 de fecha 04 de

abril de 2019 sol¡citando dichos servicios la l. Municipalidad de Castro a dicha compañía de bomberos.

Como otro efecto ne8ativo de una operación deficiente de la disposición de RSD sin cobertura es el aumento en la

probabilidad del riesgo de deslizamiento de la masa de res¡duos. Del levantam¡ento Aerofotogramétr¡co realizado

en abril de 2019 se puede indicar como resumen que no todos los taludes ut¡lizados a la fecha en el área cerrada

cumplen con una relac¡ón de al menos l.:3 (o 33%). En el caso de los taludes asoc¡ados al área de operación o
frente act¡vo de la celda, la mayorÍa cumplen con una relación de al menos 1:3 (o 33%) recomendada por la RCA

453/2009. Mayor detalle remitirse al lnforme Técnico: Verificación de Taludes Vertedero de Castro (Anexo N" 3:

t.G.-270VC-r.9-03).

Por último, se ¡ndica que, en razón de la d¡sposición desordenada de los residuos en el Vertedero, al encontrarse

dispersos y descubiertos en diversos sectores de la instalación, sin cobertura y compactac¡ón, ha propiciado la

emanación de malos olores y vectores.

llustre Municipalidad de Castro - Blanco N" 273, Castro, Chiloé, Chile
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Subsanar las Defic¡encias en la configuración y características de celdas y taludes con compactac¡ón y cobertura

exigida. Med¡ante lo s¡gu¡entes puntos:

- Distribuir y compactar los RSD que lleguen al vertedero diariamente, y ad¡cionalmente extender el material

de cobertura al final de la jornada con 20 lcm] de espesor en el frente de traba.jo respetando taludes no

super¡ores a 1:3 (o 33%)

- Entre el inicio del trabajo en la celda hasta antes del término de depós¡to en el lugar, se harán coberturas

intermedias en forma diaria con 20 [cm] de espesor y respetando taludes no superiores a 1:3 (o 33%)

- Limp¡eza diaria de los caminos de acceso, ret¡rando los residuos que caigan desde los vehículos.

- Limpieza diaria del frente de traba.jo y la zona adyacente a él luego del recubrim¡ento del sector, retirando
de este cualquier desecho o basura que pudiera haber quedado descub¡erta.

- Re perfilado de Taludes a una relac¡ón no super¡or a 1:3 (o 33%).

- Construcc¡ón Ch¡meneas de Venteo de Biogás según indica Proyecto "Construcción Cierre Perimetrales y

Chimeneas de Venteo de Biogás".

N'1
Subsanar las deficiencias eñ la configuración y

caracteristicas de celdas y taludes, con

compactación y cobertura exigida, en la superficie y

de acuerdo con las especificac¡ones ind¡cadas en el

Plano "Aéreo fotogramétrico abril 2019 (P.f.270
Vertedero de Castro)"

Masa de res¡duos perfilada,

compactada y cubierta en los
términos y sectores
comprometados.

Presentación de plano
aerofotogramétrico debidamente

Beorreferenciado y orto rectificado
cada seis meses sobre situacióñ de

operacaóñ del vertedero. lndicando
áreas de operac¡ón actual, áreas
cerradas y proyectadas.

415.000

Perf¡lam¡ento de los Taludes de la Masa de Res¡duos, compactación y cobertura de los residuos y mantención de la limpieza de los frentes de trabajo y accesos.

PI-A;IO DE

EJECUCIÓN

I'{DICADORES DE

CUMPLIMIEÑfO

N'
toENftFtcAoo

R

MEDtos DE vERtFtcactóN
s

cosTos
ESTIMADO IMPEDIMENfOS EVEi¡TUAIES

Reportes de avanceFecha de ln¡cio
Acc¡ón:
10-04-19

Fecha de
Térñ¡ño
Acc¡ón:01-06-
2021

,t.1

METAS HECHO N" I1.1.1

FONMA EN QUE SE EUMINAN O CONTIENEN Y

REDUCEN tOS EFECTOS Y FUÍUDAMENTACIóN EN CASO

EN qUE NO PUEDAN SER ETIMÍNADOS

PLAN DE ACCIONES HECHO N" .I

ACC¡ONES PRINCIPALES POR EJECUTAR HECHO N" 1

1.1.2

't.1.2.1

7

PLAN DE ACC¡ONES Y METAS PARA CUMPLIR CON LA NORMAÍIVA, Y ELIMINAR O CONTENER Y REDUCIR LOS EFECTOS
NEGATIVOS GENERADOS HECHO N" T

DESCRTPCIÓN

Acc¡ón lmpedimentos
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Además de informe gerencial cada seis

meses con fotografías
georreferenciada y fechadas de las

laborales realizadas indicañdo el

registro de cobertura diaria por parte
del municipio, configuración de
taludes, s¡tuación de compactación y
l¡mpae¿a Beneral

Plataforrña Cloud (web) con registro
de levantamientos
Aerofotogramétricos debidamente
georreferenciado y orto rect¡ficado
cada seis meses (Ortofoto y DSM)

lnforme Gerencial con históricos de
foto8rafías georreferenciadas y

fechada de los avances ¡demás de set
de planos de trabajo sobre la ñateria
cada seis rneses.

Tanto el Talud de la celda como los taludes del
frente act¡vo deberán cumplir con lo establecido en

la RCA N" 453/2OO9, es decir taludes con una

.elación 1:3 (Vertical:Horizontal). Adeñás, se

deberá cumplir con cobertura diaria de al menos

20 [cml de espesor.

Dicha implementacióñ deberá realizarse según lo

indicado en Plano Pl¿nta General Maneio de

Residuos Vertedero de Castro P.T.-270VC-19-02. E¡

cual iñcorpora los siguientes aspectos:

Área específica donde se procederá a reali¿ar el

manejo de residuos (Conf¡guración de celdas

con taludes, cobertura y compactación)
¡i. Superficie estimada
iii. Layaout General de empla¿amiento
iv. oetalle general de características de celdas,

taludes y su implernentación.
v. lndicación de forma, detalla y frecuencia de las

acciones de cobertura y cornpactación.

5e trabajará con la maquinaria pesada disponible
en el vertedero (bulldo¿er, excavadora, cam¡óñ

tolva) o maquinaria de entidad externa de ser

seleccioñada esta a¡ternativa en la dispersión de los

RSD, compactación y cobertura, sobre el frente de

trabajo, y con el traslado de material de cobertura
ra el recubrimiento diario. Drcha racton sera

llustre Municipalidad de Castro - Blanco N'273, Castro, Chiloé, Chile.
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reali¿ada según las indicaciones del RCA N"

453/2009 y conforme a las especificaciones
dispuestas en el Plano P.T.-270VC-19-02 Pianta

General Manejo de Re5iduos Vertedero de Castro y

memoria descriPt¡ca.

La frecuencia de compactación y cobertura será

d¡aria en la semana, salvo lo5 fines de gemana que

será de dos días.

fodo anterior deberá cumplir lo ¡ndicado en el

Manual de operación del Vertedero y Control de

Proliferación de Vectores el será desarrollado

según la Acción N" 3

Fecha de lnicio
Acc¡ón:
1-08-19

Fecha de
Térm¡no
Accióñ:31-07-
2021

Limp¡eza del frente de trabajo,
eñtorno y camiños (interiores y

exter¡ores aledaños) del
vertedero.

Presentación de plano

aerofotogramétrico debidamente
georreferenciado y orto rect¡ficado
con puntos de control terrestre cada
seis meses sobre situación de
operación del vertedero. lndicando
áreas que serán rev¡sadas para la

real¡zación de la l¡mpieza del
vertedero su entorno y cam¡nos
¡nternos aledaños.
Se adjuntarán los respect¡vos

contratos laborales, ya sean estos
real¡2ados en forma directa por el
Municipio o b¡en por tercerización de
lo5 trabajos.
Se debe adjuntar registro indicando
fecha de re¿l¡zac¡ón de labores,
descripción del área de limp¡eza,

fotografias georreferenciadas y

fechadas de la limpie¿a por área,
además del personal que realizo la

acción (Con ¡deñtif¡cación de ñombre y

51.200N'2
Limpieza d¡aria del frente de trabajo y camino

interior al vertedero.
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apell¡do, firma y situación contractual

{Funcioñario Mun¡cipal o externo)).
En estos registros se iñformará
además por las cond¡c¡ones climáticas

sentes durante eldía.

La lirnpieza del camino de acceso al vertedero
desde la Ruta 5 podrá ser reali¿ada por el l.

Municipio castro y/o la entidad externa contratada
por este, compartido además con lo5 veftederos
lndustriales y actividades económrcas con
potencialidad de recepción y manejo de res¡duos

tanto RSDa y RlsEs aledaños al vertedero de

Castro.
Si se externali¿a la operac¡ón del vertedero de

Castro esta deberá incluir los servic¡os y/o
activ¡dades relacionadas con el aseo del mismo y

caminos interiores y exteriores de ser resuelto el

trabajo compartido con industrias aledañas.

En caso de que ño sea posible la externalización del

venedero de castro, la l. Municipalidad de Castro

se compromete a la contratación de 2 operarios
para la ejecución de las activ¡dades relacionadas

con el aseo del vertedero y caminos inter¡ores en

forma manualen forma diaria.
lndependiente cual sea la alternativa seleccionada

deberá existir un re8istro indicando fecha de

realización de labores, descrjpc¡ón del área de

limp¡eza, fotografías georreferenciadas y fechadas

de la l¡mpie¿a por área, además del personal que

realizo la acción (Con ¡dentif¡c¿c¡ón de nombre y

apellido, firma y situación contractual (Funcionario

Municipalo externo)).
La frecuencia de aseo eñ elvertedero será de lunes

a sábado, en horario laboral diurno. En el tramo de

acceso externo alvertedero dentro del pred¡o y del

camino vecinal fuera del predio, la Iimp¡eza se

realizara los d ías lunes vierñes en la tarde.

5e presentará un inforrne gerencial de
resumen de lo real¡¿ado en el

documento alfinalizar el PdC.

llustre Mun¡c¡pal¡dad de Castro - Blanco N'273, Castro, Chiloé, Chile.
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Elaboración de Manual de Operacaón del Vertedero
de Castro, detallando las principales obligac¡ones
dispuestas en la RcA N'453/2009 y PdC aprobado.

Manual de Operación Revisado en

base a la aprobación del PdC, además
del anexo de registro de Asistencia de

Capacit¿caoñes indicando persona a

cargo de la capacitación, contenido de
la capac¡tación. hora y fecha de la

¿ct¡vidad.

En caso de existir nuevo personal, ya

sea Municipal o externo concesionada
se realizará Uña nueva ca n.

El desarrollo del rnanual teñdrá relación con los

aspectos relativos a l¿ d¡sposición ordenada de los

residuos, llenado de celdas, estabilizac¡ón de la

lnasa, compactación, cobertura, manejo de

lixivlados y aguas lluvias.

Poster¡or al desarrollo del manual de operación del

vertedero de Castro, se procederá la Capac¡tación

del persoñal de la Municipalidad, así como de

terceros si correspond¡ere (contfat¡stas y/o
adjudicatarios de licitaciones) respecto de los

conten¡dos del referido Manual de operación y de

aquello a lo señalado en el Manual - Protocolo de

Moñitoreos que deben eiecutarse en el vertedero,
apropósito de la Acción N" 25

El Manual de Operacióñ del vertedero de castro
será realizado en base a la aprobación del presente

Pdc,

Fecha de lnic¡o
Acc¡ón:
Desde la

aprobación del
Pdc

Fecha de
Térm¡no
Accióñ: 3
ri¡eses desde
in¡cio

Elaborac¡ón de Manual de
Operación del Venedero de
Castro y su actual¡zación en base
del PdC aprobado de ser
nece§ario

Manual de Operación Revisado en
base a la aprobación del PdC, además
del anexo de Registro de Asistencia de

todas las Capacitaciones realizadas al

fin del PdC ¡ndicando persona a cargo
de la capacitación, contenido de la

capacitación, hora y fecha de la

actividad.

N'3 3.500

Fecha de ln¡c¡o La instalación y operacióñ de unN'4 13.500

llustre Municipal¡dad de Castro - Blanco N' 273, Castro, Chiloé, Chile.
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Control de Proliferación de Vectores.
Como acción inmediat¿ y efectiva que permita

controlar y reducir los efectos negativos
relacionados a la proliferación de vectores (ratas,

aves, moscas, entre otros)

lnforme semestral con los Registros de
control de vectores mensuale5
explicit¿ndo la ¡dentificación del
vector sanitario que se busca

controlar, fecha de aplicación de
campaña, lugar especÍfico donde se

aplicó, dosis utili¿ada y nombre de la

emPresa que realizó el servic¡o.
Como medio de verificación del cañón
de ruido se presentarán el registro
mensual con las frecuencias uti¡¡zadas
en cada detonación y
georreferenciación en Datum WGS 84
Huso 185 de la ubicación delcañón.

Se ejecutará en una pr¡mera etapa una campaña de

desinfección y san¡ti¿ación de toda5 las

dependenc¡as delvertedero, Esta durara dos meses

desde el 1ro. De a8osto al 31 de septiembre, con
aplicaciones quincenales. Poster¡ormente, se

seguirá con una frecuencia de 30 dias, a menos que

los resultados exigan mayor frecuencia. lncluyendo
el coñtrol de moscas (control prevent¡vo de larvas y
adultos) aves (mediante de cañón de ruido que
produce detonación) y roedores (cordón sanitario
de cebo).
Esta acción se deberá repetir en forma mensual

hasta el fin de la operación del Vertedero. La

imp¡ementac¡ón de estos servicios para el control
de vectores será realizada por empresas

especializadas externas. Tanto para la adquisicióñ y

caOacitación para la operación del cañón de ruido
como la campaña para el control de vectores.
El cañón de rurdo deberá permtir variar su

frecuencia de detonación en intervalos
recomendados de al meños 10 minutos ha5ta

media hora, modificando su vez d¡rección por cada

detonación para evitar esta forma que las aves se

acostumbren a dicho mecaniSmo.

Acción:
Fecha de
aprobación del
Pdc

Fecha de
Térm¡no
Acción:
Fin del Pdc

cañón de ruido para el control de
aves y ta realización mensual de

des¡nfeccióñ y sañitización de las

dependeñcias del vertedero con
control moscas (control
preventivo de lavas y adultos) y

roedores (cordón sanitario de
cebo).

lnforme Consol¡dado de los registros
de control de vectores sanitarios y
registro de operación del cañón de
ruado correspondiente al periodo de
duración delPdc.
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